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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
EXPEDIENTE: RR.IP.4540/2019 

 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA XOCHIMILCO. 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a quince de enero de dos mil veinte2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.4540/2019, interpuesto en 

contra de la Alcaldía Xochimilco, se formula resolución en el sentido de 

MODIFICAR la respuesta impugnada, con base en lo siguiente: 

 

ÍNDICE 

 
1 Con la colaboración de Ana Gabriela del Río Rodríguez, y Gerardo Cortés Sánchez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2020, salvo precisión en contrario. 
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I. El veintidós de octubre de dos mil diecinueve, mediante el sistema electrónico 

INFOMEX, el recurrente presentó solicitud de acceso a la información con 

número de folio 0432000171619, la cual consistió en que se le otorgara en 

medio electrónico lo siguiente:  

“copia de los documentos oficiales que acrediten en qué se gastó los recursos 
federales recibidos y los reportes al secretariado sobre éstos.” (sic)  
.” (sic)  

 
II. El cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, a través del sistema 

electrónico INFOMEX, el Sujeto Obligado notificó el oficio número XOCH13-

DGA/4393/2019 de treinta de octubre del mismo año,  que contuvo la respuesta 

siguiente:  

 

“…que de la solicitud de mérito se aduce que se refiere a recursos asignados a 
través del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de 
seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa 
o coordinada la función para el ejercicio fiscal  
2019, en éste sentido y con base en los “Lineamientos para el otorgamiento 
del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad 
pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, y, en su caso a las entidades federativas que ejerzan de manera 
directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”,  para la Alcaldía 
Xochimilco se le asignaron $8,974,238.00;  sin embargo, el manejo y aplicación 
de éstos recursos se realizó a través de la Secretaría de Seguridad Pública de la 
Ciudad de México, instancia a la cual podrá presentar su requerimiento.  
…” (sic)  

 

III. El cinco de noviembre de dos mil diecinueve, el recurrente presentó recurso 

de revisión manifestando su inconformidad al señalar que la respuesta del 

Sujeto Obligado carece de sustento ya que reconoce haber recibido recursos 

pero sólo señala que la Secretaría de Seguridad Ciudadana se lo gastó, por lo 

tanto no entregó lo solicitado.  
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IV.  El trece de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 

y 243 de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto, asimismo, proveyó sobre la admisión de las constancias obtenidas 

del sistema electrónico. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III, 

de la Ley de Transparencia, puso a disposición de las partes el expediente del 

Recurso de Revisión citado al rubro, para que en un plazo máximo de siete días 

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran las pruebas 

que considerasen necesarias, expresaran sus alegatos, o manifestaran su 

voluntad de conciliar a través de la audiencia respectiva, con fundamento en el 

artículo 250 de la Ley de Transparencia.  

 

V. Por correo electrónico de cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, recibido 

en la Unidad de Correspondencia de éste Instituto el cinco del mismo mes y 

año, el Sujeto Obligado emitió manifestaciones a manera de alegatos. 

 

VI. Por acuerdo de dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, el 

Comisionado Ponente, tuvo por recibido el oficio por el cual el Sujeto Obligado 

realizó manifestaciones a manera de alegatos.  

 

Asimismo, hizo constar el plazo otorgado al recurrente a efecto de que 

manifestara lo que a su derecho conviniera y exhibiera las pruebas que 

considerara necesarias o expresara sus alegatos, sin que hubiese 

manifestación alguna tendiente a desahogar dicho término, por lo que se tuvo 

por precluído su derecho.  
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Finalmente, se decretó la ampliación de plazo por diez días más para resolver 

el presente recurso de revisión, en tanto concluía la investigación por parte de 

la Ponencia que resuelve, y con fundamento en el artículo 243, fracción VII, de 

la Ley de Transparencia, se ordenó el cierre del periodo de instrucción y 

elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México es competente para investigar, conocer y resolver el 

presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 

6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 

51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y 

X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del formato denominado “Detalle del medio de impugnación” se 

desprende que el recurrente hizo constar: nombre y Sujeto Obligado ante el 

cual interpuso el recurso, así como la razón de la interposición del mismo, es 

decir la respuesta notificada por el Sujeto Obligado el cuatro de noviembre de 

dos mil diecinueve, según se observó de las constancias del sistema electrónico 

INFOMEX, en el cual se encuentran tanto la respuesta aludida como las 

documentales relativas a su gestión. 

 

A las documentales descritas en el párrafo precedente, se les otorga valor 

probatorio con fundamento en lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en la Tesis 

Jurisprudencial I.5o.C.134 C, cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.3 

 

b) Oportunidad. La presentación del Recurso de Revisión es oportuna, dado 

que la respuesta impugnada fue notificada el cuatro de noviembre de dos mil 

diecinueve, por lo que, el plazo para interponer el medio de impugnación 

transcurrió del cinco al veintiséis de noviembre del mismo año. En tal virtud, el 

 
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010. Página: 2332. 
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recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que se interpuso el cinco de 

noviembre, es decir, al día del inicio del cómputo del plazo referido.  

 

c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse 

de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido 

por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA4.   

 

Por lo que analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se 

advierte que el Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna y 

este órgano garante tampoco advirtió la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia o sobreseimiento previstas por la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México o su normatividad supletoria, por lo que resulta procedente estudiar el 

fondo de la presente controversia. 

 

TERCERO. Estudio de fondo 

 

a) Contexto. El recurrente solicitó copia de los documentos oficiales que 

acrediten en qué se gastó los recursos federales recibidos y los reportes al 

secretariado sobre éstos.  

 

b) Manifestaciones del Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el 

Sujeto Obligado defendió la legalidad de la respuesta emitida, señalando que 

en ningún momento se negó la información solicitada por el recurrente, lo más 

 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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clara y completa posible, cumpliendo con ello los principios que establece la Ley 

de Transparencia.  

 

c) Síntesis de agravios del Recurrente. Al respecto, mediante el formato 

denominado “Detalle del medio de impugnación”, el recurrente presentó recurso 

de revisión manifestando su inconformidad al señalar que la respuesta emitida 

por el Sujeto Obligado carece de sustento ya que reconoce que recibió recursos 

pero sólo dice que la Secretaría de Seguridad Ciudadana se lo gastó, por lo que 

no entregó lo solicitado. Único Agravio.  

 

d) Estudio del Agravio. Al tenor de la inconformidad relatada en el inciso 

inmediato anterior, entraremos al estudio de la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, en los siguientes términos:  

 

De  conformidad con los artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, 

XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, debe 

decirse que el objeto de la Ley de Transparencia es garantizar a toda 

persona el derecho de acceso a la información generada, administrada o 

en poder de los Sujetos Obligados, sea que obre en un archivo, registro o 

dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, 

electrónico, magnético, químico, físico o biológico,  y que no haya sido 

clasificada como de acceso restringido, la cual deberá ser proporcionada en 

el estado en que se encuentre en sus archivos, pues no se obliga a su 

procesamiento para satisfacer las peticiones de los particulares, tal y como lo 

señala el artículo 219 de la Ley de la materia.  
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Por lo anterior, es clara la atribución del Sujeto Obligado de entregar 

documentos o información que por el ejercicio de sus atribuciones haya 

generado y se encuentre en sus archivos.  

 

En éste sentido, el Sujeto Obligado a través de su Dirección General de 

Administración, informó que respecto a los recursos asignados a través del 

subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública 

a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y en su 

caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 

función para el ejercicio fiscal 2019, se le asignaron $8,974,238.00 M.N., sin 

embargo, el manejo y aplicación de éstos recursos se realizó a través de la 

Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México, instancia a la cual 

podrá presentar su requerimiento. 

 

Por lo anterior, es necesario traer a colación el “CONVENIO Específico de 

Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del 

desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 

función (FORTASEG), para el ejercicio fiscal 2019, que celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la 

Ciudad de México.” (sic)  publicado en el Diario Oficial de la Federación con 

fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, el cual establece, entre otras 

cosas lo siguiente:  
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“… 
PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El 
presente "CONVENIO" tiene por objeto que "EL SECRETARIADO" transfiera 
recursos presupuestarios federales del "FORTASEG" a "LA CIUDAD 
DE MÉXICO", por conducto de su Secretaría de Administración y Finanzas, con 
la finalidad de fortalecer el desempeño de la función que en materia de seguridad 
pública realiza de manera directa "LA CIUDAD DE MÉXICO" en "LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES", conforme lo dispuesto por el artículo 8 
del "PRESUPUESTO DE EGRESOS" y "LOS LINEAMIENTOS". 
 
Los recursos transferidos del "FORTASEG" no son regularizables, son 
parcialmente concursables y no pierden el carácter federal al ser transferidos y 
por ello "LA CIUDAD DE MÉXICO" libera a "EL SECRETARIADO" de la 
obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando 
los requieran para complementar las acciones derivadas del 
presente "CONVENIO", o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el 
objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS". 
 
SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FORTASEG". De 
conformidad con el "PRESUPUESTO DE EGRESOS" y "LOS 
LINEAMIENTOS", "LA CIUDAD DE MÉXICO" podría recibir hasta las siguientes 
cantidades de los recursos del "FORTASEG" asignados para la seguridad pública 
de "LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES": 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto 
del presente "CONVENIO", "LA CIUDAD DE MÉXICO" se obliga a aportar de sus 
recursos presupuestarios el 20% (veinte por ciento) del total de los recursos 
federales otorgados para la seguridad pública en "LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES", para quedar como sigue: 
 

 
 
Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a 
realizar para el cumplimiento del presente "CONVENIO", se establecerán 
por cada demarcación territorial en el Anexo Técnico respectivo por el 
Gobierno de "LA CIUDAD DE MÉXICO" atendiendo las necesidades de 
éstas en materia de seguridad pública, el cual será firmado por las y los 
Titulares de las Unidades Administrativas competentes de "EL 
SECRETARIADO", la Secretaria de Gobierno, la Procuradora General de 
Justicia y Secretaria Ejecutiva del Consejo de Seguridad Pública de la 
Ciudad de México, el Secretario de Seguridad Ciudadana y la Secretaria de 
Administración y Finanzas de "LA CIUDAD DE MÉXICO". 
 
"LA CIUDAD DE MÉXICO" deberá ejercer los recursos del "FORTASEG" 
observando los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, 
previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; el principio de anualidad, disposiciones y destinos previstos en los 
artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos, previstos en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, 
así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación 
aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en materia de 
contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los 
recursos del "FORTASEG". 
 
Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del "FORTASEG" 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que están destinados, "LAS PARTES" acuerdan adquirir de 
manera consolidada los bienes y los servicios señalados en los Anexos Técnicos 
que forman parte de este "CONVENIO", siempre que se aseguren al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual "LA CIUDAD DE 
MÉXICO" deberá proporcionar toda la información que se requiera. 
… 

 

Asimismo, los Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el 

fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios 

y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y, en su caso a las 

entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función 

para el ejercicio fiscal 2019, establecen lo siguiente: 

… 
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Artículo 3. Para efectos de estos Lineamientos, además de las definiciones 
establecidas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en 
el Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, se entenderá por: 
… 
IV.        Beneficiarios.- a los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y, 
en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 
coordinada la función de seguridad pública en el ámbito municipal, que hayan 
sido seleccionados para acceder al FORTASEG conforme a la fórmula de 
elegibilidad establecida en el Anexo 1; 
… 
Artículo 7. En la planeación del ejercicio de los recursos del FORTASEG y de 
coparticipación se deberá considerar el cumplimiento de los Programas con 
Prioridad Nacional aprobados por el Consejo Nacional, conforme a lo siguiente: 
I.          Recursos del FORTASEG: 
a)    Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de 
Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación Ciudadana en Temas de Seguridad Pública. 
b)    Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial. 
c)    Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación 
Policial. 
d)    Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas 
Complementarios. 
e)    Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública. 
f)     Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias 
Ciudadanas. 
II.         Recursos de COPARTICIPACIÓN: 
a)    Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial. 
… 
Artículo 15. Los Convenios y sus Anexos Técnicos deberán estar formalizados a 
más tardar el 15 de marzo de 2019 de acuerdo a las modalidades del ejercicio 
de la función de seguridad pública previstas en el artículo 8 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y conforme a los modelos 
de Convenios y Anexos Técnicos determinados por el Secretariado Ejecutivo. 
Dichos Convenios serán suscritos por el Secretario Ejecutivo, las o los titulares 
del Poder Ejecutivo de las entidades federativas y de los Beneficiarios, salvo que 
las leyes locales prevean lo contrario. 
 
En el supuesto del ejercicio coordinado de la función de seguridad pública entre 
la entidad federativa y sus municipios o alcaldías beneficiados, se formalizará un 
sólo Convenio con los Anexos Técnicos por cada uno de los municipios o 
alcaldías beneficiados, especificando los montos a ejercer. 
 
Los Anexos Técnicos serán suscritos por la o el Secretario Ejecutivo Adjunto del 
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Secretariado Ejecutivo, la o el Director General de Vinculación y Seguimiento, las 
o los titulares de las Áreas Técnicas del Secretariado Ejecutivo, las o los 
Secretarios Ejecutivos de los Consejos Estatales de Seguridad Pública o sus 
equivalentes en las entidades federativas y las o los titulares de los Beneficiarios. 
En dichos Anexos se establecerán los destinos y conceptos de gasto, cuadros de 
metas y montos, así como los demás compromisos para atender las acciones 
prioritarias a realizarse en los Programas con Prioridad Nacional. 
 
En el supuesto de que cambie la modalidad del ejercicio de la función de 
seguridad pública con posterioridad a que los Beneficiarios formalicen su 
adhesión al FORTASEG, deberán notificarlo y enviar a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento la documentación que lo acredite, en un plazo no 
mayor a diez (10) días hábiles, contados a partir de que oficialmente se actualice 
dicho supuesto, con la finalidad de que se realicen los ajustes pertinentes en el 
Convenio y su Anexo Técnico. 
… 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS OBLIGACIONES 

SECCIÓN I 
De los Beneficiarios 

Artículo 38. Son obligaciones de los Beneficiarios del FORTASEG, las 
siguientes: 
I.          Destinar los recursos del FORTASEG y de coparticipación para el 
cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 
Lineamientos, los Convenios, Anexos Técnicos y demás normativa aplicable; 
II.         Establecer cuentas bancarias productivas específicas generadoras de 
rendimientos financieros y abierta por los Beneficiarios para la administración de 
los recursos, debiendo ser independiente la cuenta bancaria productiva 
específica en la que se administran los recursos del FORTASEG y en la que se 
administran los recursos de coparticipación, no pudiendo ser consideradas como 
tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 
III.        Registrar los avances físico-financieros mensuales a través del Sistema 
que establezca el Secretariado Ejecutivo y presentar el informe trimestral a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre correspondiente, 
conforme a los formatos de avance en la aplicación de los recursos 
del FORTASEG y de coparticipación que establezca el Secretariado Ejecutivo, 
debidamente suscritos por las autoridades competentes, los cuales contendrán 
como mínimo la información siguiente: 
a)    Datos sobre los recursos del FORTASEG y de coparticipación 
comprometidos, devengados y pagados a la fecha de corte del periodo que 
corresponda, y 
b)    Disponibilidad presupuestal y financiera del FORTASEG y de la 
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coparticipación con la que cuenten a la fecha de corte del reporte. 
IV.        Informar y acreditar a través del medio que establezca el Secretariado 
Ejecutivo, el cumplimiento de las metas convenidas y, en su caso, la recepción 
de recursos en especie en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles; 
V.         Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice el 
Secretariado Ejecutivo sobre la administración y avances de los recursos del 
FORTASEG, así como permitir llevar a cabo las visitas y acciones de verificación 
sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, material, 
información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de 
las acciones realizadas con el FORTASEG; 
VI.        Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la 
leyenda "Operado FORTASEG 2019", o como se establezca en las disposiciones 
locales, identificándose con el nombre de FORTASEG y reportarla al 
Secretariado Ejecutivo a través del Sistema establecido para este fin; 
VII.       Acreditar, previo al ejercicio de los recursos, la propiedad legal del (de 
los) predio (s) de las acciones de infraestructura, así como obtener de la 
Dirección General de Apoyo Técnico del Secretariado Ejecutivo, la opinión 
favorable respecto del expediente técnico, mismos que deberán ser entregados 
al Secretariado Ejecutivo a más tardar el 30 de abril de 2019 para la 
opinión respectiva; en caso de que sean presentados con posterioridad a la fecha 
señalada, serán desechados; 
VIII.      Obtener de las Áreas Técnicas del Secretariado Ejecutivo, de 
conformidad con la normativa aplicable, los dictámenes, observaciones u 
opiniones técnicas que en su caso se requieran para la realización de las metas 
convenidas en los Anexos Técnicos. Las solicitudes de validación de cursos de 
capacitación deberán presentarse a más tardar el 15 de octubre de 2019; en 
caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha señalada, serán 
desechadas por el área técnica. Los cursos que se realicen sin contar con dicha 
validación, no computarán en la acreditación del cumplimiento de metas; 
IX.        Cumplir con los Lineamientos Generales de Evaluación del Desempeño 
referidos en los artículos 43 y 49 de los Lineamientos, que para tal efecto emita la 
Dirección General de Planeación del Secretariado Ejecutivo; 
X.         Informar por oficio al Secretariado Ejecutivo, el cambio que realice sobre 
la designación de la o el servidor público, enlace del FORTASEG; 
XI.        Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en 
operativos conjuntos con las autoridades competentes, y 
XII.       Las demás establecidas en el Convenio, Anexo Técnico y las 
disposiciones aplicables. 
…” (sic)  
 

De la anterior normatividad, podemos advertir lo siguiente:  

• El convenio referido tiene por objeto la transferencia de recursos 
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presupuestarios federales del "FORTASEG" a los Beneficiarios, es decir 

a los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 

función de seguridad pública en el ámbito municipal, que hayan sido 

seleccionados para acceder al FORTASEG conforme a la fórmula de 

elegibilidad establecida en los Lineamientos citados.  

• Dichos recursos fueron transferidos por conducto del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a la “Ciudad de 

México” a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, con la 

finalidad de fortalecer el desempeño de la función que en materia de 

seguridad pública realiza de manera directa la Ciudad en sus 

demarcaciones territoriales.  

• Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a 

realizar para el cumplimiento del convenio citado, se establecieron por 

cada demarcación territorial en el Anexo Técnico respectivo por el 

Gobierno de la Ciudad de México, atendiendo las necesidades de éstas 

en materia de seguridad pública, el cual fue firmado por las y los 

Titulares de las Unidades Administrativas competentes del Secretariado, 

la Secretaria de Gobierno, la Procuradora General de Justicia y 

Secretaria Ejecutiva del Consejo de Seguridad Pública de la Ciudad de 

México, el Secretario de Seguridad Ciudadana y la Secretaria de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  

• Los Anexos Técnicos fueron formalizados el 15 de marzo de 2019 de 

acuerdo a las modalidades del ejercicio de la función de seguridad 

pública previstas en el artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y conforme a los modelos de 
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Convenios y Anexos Técnicos determinados por el Secretariado 

Ejecutivo. Dichos Convenios fueron suscritos por el Secretario 

Ejecutivo, las o los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades 

federativas y de los Beneficiarios, salvo que las leyes locales 

prevean lo contrario. 

• Que en el supuesto del ejercicio coordinado de la función de seguridad 

pública entre la entidad federativa y sus municipios o alcaldías 

beneficiados, se formalizará un sólo Convenio con los Anexos 

Técnicos por cada uno de los municipios o alcaldías beneficiados, 

especificando los montos a ejercer, los cuales serán suscritos por la o 

el Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo, la o el Director 

General de Vinculación y Seguimiento, las o los titulares de las Áreas 

Técnicas del Secretariado Ejecutivo, las o los Secretarios Ejecutivos de 

los Consejos Estatales de Seguridad Pública o sus equivalentes en las 

entidades federativas y las o los titulares de los Beneficiarios.  

• Son obligaciones de los Beneficiarios del FORTASEG, entre otras, las 

de: registrar los avances físico-financieros mensuales a través del 

Sistema que establezca el Secretariado Ejecutivo y presentar el 

informe trimestral a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles 

posteriores a la conclusión del trimestre correspondiente, conforme 

a los formatos de avance en la aplicación de los recursos del 

FORTASEG y de coparticipación que establezca el Secretariado 

Ejecutivo, debidamente suscritos por las autoridades competentes, los 

cuales contendrán como mínimo la información siguiente: a)    Datos 

sobre los recursos del FORTASEG y de coparticipación comprometidos, 
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devengados y pagados a la fecha de corte del periodo que corresponda, 

y b)    Disponibilidad presupuestal y financiera del FORTASEG y de la 

coparticipación con la que cuenten a la fecha de corte del reporte; 

informar y acreditar a través del medio que establezca el 

Secretariado Ejecutivo, el cumplimiento de las metas convenidas y, 

en su caso, la recepción de recursos en especie en un plazo no 

mayor a diez (10) días hábiles.  

 

En ese contexto, es claro que contrario a lo manifestado por el Sujeto Obligado 

a través de su Dirección General de Administración, ésta al ser unidad 

responsable del gasto por encontrarse como beneficiario del Fortalecimiento del 

Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México (FORTASEG), se encuentra obligado a 

realizar reportes de los avances físico y financieros de manera trimestral, por lo 

que de conformidad con las atribuciones antes expuestas, pudo haberse 

pronunciado al respecto, y no limitarse a informar la competencia de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana respecto del manejo y aplicación de 

recursos, puesto que claramente el convenio citado en párrafos anteriores, fue 

firmado por el Titular de dicho Sujeto Obligado y por lo tanto es sujeto de su 

cumplimiento, de las metas convenidas y sus avances.  

 

En efecto, el Sujeto Obligado a través de su Dirección General de 

Administración, de conformidad con el Manual Administrativo en su parte de 

Organización vigente para la Alcaldía, determina que cuenta con atribuciones 

como realizar el pago a unidades administrativas, proveedores de bienes, 

contratistas, y prestadores de servicios; concursos, contratos, y finanzas en 
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cumplimiento de normatividad vigente en la materia, a fin de atender 

requisiciones de compra de bienes muebles e inmuebles, arrendamientos y 

servicios de las unidades administrativas, razón por la cual es parcialmente 

competente para atender la solicitud.  

 

Por lo anterior, es claro que el Sujeto Obligado de conformidad con sus 

atribuciones debió garantizar la búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada, y pronunciarse al respecto, ello de conformidad con el artículo 211 

de la Ley de Transparencia; y en términos del artículo 200 del mismo precepto 

normativo, orientar la solicitud al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, proporcionando los datos de contacto respectivos al ser 

autoridad federal, y a través del Sistema Electrónico INFOMEX, generando 

los folios respectivos, remitir a las autoridades que de conformidad con el 

convenio citado son también competentes para pronunciarse, es decir a la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana y Secretaría de Administración y 

Finanzas, sin que en la especie aconteciera, por lo que su actuar fue carente 

de exhaustividad.  

 

En omisión a lo previsto en la fracción X, del artículo 6, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, mismo que es del tenor literal 

siguiente:  

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
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Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos:  
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver 
expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o previstos 
por las normas. 
… 

 

De acuerdo con el artículo transcrito, son considerados válidos los actos 

administrativos que reúnan entre otros elementos, los principios de 

congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero que las 

consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se 

contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; y por lo 

segundo, se pronuncie expresamente sobre cada punto, situación que en el 

presente asunto no aconteció. En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder 

Judicial de la Federación en la Tesis Aislada CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 

LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS5. 

 

En consecuencia, si bien el Sujeto Obligado a través de la Unidad 

administrativa competente, emitió pronunciamiento informando el presupuesto 

total asignado por el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad 

Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 

(FORTASEG), lo cierto es que debió orientar y remitir a los Sujeto Obligados 

con competencia concurrente, en apego a lo determinado por el artículo 200 de 

la Ley de Transparencia, ya que al ser parcialmente competente para atender 

la solicitud, también debió realizarse la búsqueda exhaustiva de la información, 

para efectos de pronunciarse dentro de sus atribuciones y remitir de 

 
5 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro: 178783, Instancia: 
Primera Sala,  Abril de 2005, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 33/2005, Página: 108. 
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conformidad al procedimiento establecido para tales efectos, cuestión que en la 

especie no aconteció.  

 

Por lo que su actuar omitió también la observancia a lo establecido en las 

fracciones VIII  y IX, del artículo 6°, de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, la cual dispone lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares 
o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 
acto, debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los 
ordenamientos aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y…” 
…” (sic)  

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto 

sea considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, 

citando con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como 

las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 

existir congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas, 
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situación que en la especie no aconteció, sirviendo de apoyo a lo anterior la 

Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.6 

 

Asimismo, de conformidad con la fracción IX del precepto citado, los actos de 

autoridad deben emitirse de conformidad con el procedimiento que 

establecen los ordenamientos aplicables, que en la atención a la solicitud de 

nuestro estudio, implicaba que el Sujeto procediera conforme lo marca el 

artículo 200 de la Ley, en los casos que se determina la competencia parcial 

para la atención de las solicitudes.  

 

En virtud de lo analizado, se concluye que el único agravio hecho valer por el 

recurrente resultó parcialmente FUNDADO toda vez que, es claro que el Sujeto 

Obligado si bien turnó a su unidad competente para que se pronunciara 

respecto de lo solicitado, ésta se limitó a entregar la información de forma 

parcial, omitiendo la búsqueda exhaustiva de la misma, y la orientación y 

remisión a los Sujetos Obligados con competencia concurrente, por lo que su 

actuar careció de exhaustividad, fundamentación y motivación.  

 

Por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

y se le ordena que emita una nueva en la que: 

 

• De conformidad con el artículo 211 de la Ley de Transparencia, se turne 

la solicitud a las unidades administrativas que por motivo de sus 

 
6 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996, Tesis: VI.2o. J/43, Página: 769. 
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atribuciones pudieran detentar la información, dentro de las cuales no 

deberá faltar a la Dirección General de Administración, a efecto de que 

realicen la búsqueda exhaustiva de la información, y se atienda el 

requerimiento del recurrente.  

 

Y de considerarse que la información a proporcionarse sea de 

naturaleza confidencial o reservada, se realice el procedimiento 

clasificatorio determinado por la Ley de la materia, a través del Comité 

de Transparencia respectivo, notificando y haciendo entrega del acta 

correspondiente. 

 

• De conformidad con el artículo 200 de la Ley de Transparencia, se 

realicen las gestiones necesarias para la orientación de la solicitud al 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

proporcionando los datos de contacto respectivos al ser autoridad 

federal, así como la remisión de la solicitud a través de correo 

electrónico a la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Secretaría de 

Administración y Finanzas, para efectos de que de conformidad con sus 

atribuciones se realice la búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada por el recurrente, y sean atendidos sus requerimientos, 

remitiendo el soporte documental que sustente dichas acciones.   

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse 

a la recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 

notificación correspondiente, con fundamento en el artículo 244, último párrafo, 
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de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores 

públicos del Sujeto Obligado, hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones señaladas en el Considerando Tercero de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y 

se le ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al Sujeto Obligado para que informe a este 

Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo 

Primero, al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento 

a la presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. 
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Con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, se procederá en términos 

de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto dará seguimiento 

a la presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para 

asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Comisionadas Ciudadanas y 

los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo 

Guerrero García, María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta 

Hernández y Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria 

celebrada el quince de enero de dos mil veinte, quienes firman para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  

 

 

  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  

COMISIONADO PRESIDENTE  
  
  
 

  
ARÍSTIDES RODRIGO 
GUERRERO GARCÍA  

COMISIONADO CIUDADANO  

  
   
  
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA  
COMISIONADA CIUDADANA  

  
  
  
  

ELSA BIBIANA PERALTA 
HERNÁNDEZ   

COMISIONADA CIUDADANA  

  
  
   
  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO  

COMISIONADA CIUDADANA  
  

  

  

  

  

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO  
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